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VACANTES RESIDENCIAS 2012
RESIDENCIAS DE PRIMER NIVEL 
DE 4 AÑOS DE DURACIÓN 
 
(Reconocidas por la Dirección de Planificación y Evaluación del Ministerio de Salud de la Nación, de la República Argentina, según Disposición 13/99) * (Reconocida por la Secretaria de Salud de la Provincia de Entre Ríos,  Res. 490/2003) 
 
	ESPECIALIDADES 
	VACANTES 2012 

	ANATOMÍA PATOLÓGICA* 
	1 

	CARDIOLOGÍA 
	2 

	CIRUGÍA GENERAL 
	2 

	CLÍNICA MÉDICA 
	2 

	DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES 
	2 

	TOCOGINECOLOGIA 
	2 

	PSIQUIATRÍA 
	1 


 
CRONOGRAMA  RESIDENCIAS 2012 
	INSCRIPCIÓN 
	Hasta el 08/04/2012 SIN EXCEPCIÓN 

	COSTO DE INSCRIPCION 
	$ 100 (cien pesos) Hasta el 08/04/2012 se recibirán pagos por caja o por  CBU ** 

	PUBLICACIÓN LISTADO POSTULANTES 
www.sanatorioadventista.com.ar 
	11/04/2012 
 

	PRESENTACION DE DOCUMENTACION 
	18/04/2012 --- Hora: 07:00 
Auditorio Médico Sanatorio Adventista del Plata 

	EXAMEN ESCRITO 
	18/04/2012 -  08:30 Auditorio Médico 

	PUBLICACIÓN RESULTADOS EXAMEN 
	20/04/2012 

	ENTREVISTA PERSONAL 
	24/04/2012 

	PUBLICACIÓN RESULTADO INGRESANTES 
	

	ACEPTACIÓN DEL CARGO  
	02/05/2012 

	EXAMEN MÉDICO PSICOFÍSICO 
	02/05/2012 

	PUBLICACIÓN RESULTADO  FINAL 
INGRESANTES 2012 
	21/05/2012 

	CURSO PRE-INGRESO OBLIGATORIO 
	30-31/05/2012 

	INGRESO 
	01/06/2012 


REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE RESIDENTES SAP 
REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 
1. Ser ciudadano: Argentino nativo o naturalizado con título de médico. 
2. Extranjero con título de médico otorgado por una Universidad reconocida por  el Ministerio de Educación  y con matrícula habilitante (Convalidación  ó Reválida del título por parte de alguno de los organismos competentes).   
3. No tener más de 5 (cinco) años de egresado (a contar desde la fecha de emisión del diploma). 
Mail: diracademico@redsap.com.ar
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4.** Abonar arancel de inscripción ($100), directamente por la caja del Sanatorio Adventista del Plata o a través del CBU: si realiza el trámite a través del CBU, enviar por Mail: diracademico@redsap.com.ar  el comprobante de pago. Hasta el 8 de abril de 
	SANATORIO ADVENTISTA DEL PLATA 
	 
	 

	C.U.I.T. 30-50097401-6 
	 
	 

	BANCO NUEVO BERSA 
	 
	SUC 047 LIBERTADOR SAN MARTIN 

	Cta.Cte. Nº 2/3 
	C.B.U. 
	3860047801000000000230 

	BANCO GALICIA 
	 
	SUC PARANÁ 

	Cta.Cte. Nº2634-5080-8 
	C.B.U 
	0070080120000002634580 


 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA INSCRIPCIÓN: 
1. La Inscripción será por mail o personalmente (Dirección Académica) con carácter de Declaración Jurada. La omisión de datos implicará falsedad y rechazo de la inscripción. 
2. Completar el Formulario de Presentación de Antecedentes y enviarlo por mail La información será constatada en la etapa de entrevistas, descalificando con la eliminación automática del concurso a aquellos que ingresen información incorrecta.  
El día 18 de abril de 2012 deberá presentarse a las 07:00 en el Auditorio Médico del Sanatorio Adventista del Plata debiendo entregar:  
1. Fotocopia de la primera y segunda hoja de D.N.I., L.C., L.E. ó Cédula de Identidad. 
2. Dos (2) fotos carné  4 x 4 actualizada. 
3. Fotocopia certificada por Escribano, Juez de Paz o Universidad emisora,  del Título profesional, aceptándose excepcionalmente en la inscripción el certificado de título en trámite original ó fotocopia certificada. Ello siempre que, cumplido el concurso y de acceder al cargo, posea el título habilitante: requisito indispensable. Presentar credencial de médico (matrícula) en caso de tenerla. 
4. Original y Fotocopia certificada del Certificado Analítico, con promedio general de la carrera incluyendo aplazos  (escala de 0 a 10). 
5. Certificados de ayudantías expedidos por la Secretaría Académica de la Universidad y/o Facultad correspondiente.  
INSTRUMENTOS DE SELECCIÓN 
1) Examen de conocimientos. 
    Es general para todos los aspirantes, sin excepciones. La ausencia al examen será considerada renuncia a la convocatoria. Para rendir el examen se deberá presentar: 
- D.N.I. (ó Cédula)  
- Constancia de Inscripción (recibo de pago) 
Se pretende evaluar conocimiento y criterio médico. Los contenidos del examen están centrados principalmente en las cuatro especialidades básicas (Clínica Médica, Cirugía general, Tocoginecología y Pediatría), aunque existen preguntas referidas a otras áreas.  Se dispondrá de 180 minutos para responder 100 preguntas de opción múltiple con 4 alternativas,  de las que se deberá aprobar el 60%. 
2) Entrevista personal: Los postulantes con derecho a la entrevista personal serán aquellos que, entre los aprobados, obtengan los puntajes más altos del examen escrito, en una proporción fijada por la Dirección Académica cada año según las vacantes por especialidad. Si en la línea de corte quedaran dos o más aspirantes con el mismo puntaje en la prueba escrita, todos ellos serán entrevistados. Otorga un máximo de 30 puntos (35% del puntaje final). 
Si alguno de los aspirantes seleccionados no se presentara a la entrevista, se convocará al siguiente en orden de mérito en el examen. 
 Mail: diracademico@redsap.com.ar
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Las entrevistas serán realizadas por el Jefe de Servicio y el Jefe de Residentes de la especialidad elegida y un profesional de otra especialidad designado por Dirección Académica (constituido de forma impar con la presencia mínima de tres miembros).  
En la entrevista se buscará determinar si el postulante responde al perfil de Residente que el Jurado determinó previamente, considerando cualidades profesionales y éticas: disposición para el trabajo en equipo, flexibilidad de opiniones, criterio para el análisis de problemas y búsqueda de soluciones priorizando al paciente y a la comunidad. Los entrevistadores calificaran Mail: diracademico@redsap.com.ar independientemente y el puntaje final de la entrevista será el resultado de la media aritmética de las tres calificaciones. El orden de mérito en la entrevista será finalmente el que determine la elección del candidato para su ingreso como residente al Sanatorio Adventista del Plata. 
 
3) Evaluación de antecedentes: 
Otorga un máximo de 33 puntos (15% del puntaje final). 
La evaluación de Antecedentes personales considera los siguientes aspectos: 
	ANTECEDENTES PERSONALES 
	PUNTOS 

	Promedio  de notas de la carrera 
	Máx. 10 

	Concurrencia en la especialidad concursada c/ Sistema de Residencia 
	Máx. 6 

	Concurrencia en la especialidad concursada s/ Sistema de Residencia 
	Máx. 3 

	Pasantías de post-grado 
	Máx. 2 

	Ayudantías 
	Máx. 2 

	Trabajos Científicos 
	Máx. 1 

	Cursos de Capacitación 
	Máx. 0.50 

	Idioma 
	Máx. 0.50 

	Residencia en la prov. Entre Ríos 
	1 

	Egresados de la Universidad Adventista del Plata 
	7 


 
En caso de igualdad en el puntaje final de las entrevistas entre dos o más aspirantes, se respetará el siguiente orden de prioridades: 
- Puntaje en el examen escrito 
- Promedio de calificaciones de la carrera 
Los seleccionadores tendrán derecho a declarar desierta la vacante, siempre que esa decisión sea unánime. 
INFORMACIÓN SOBRE TRÁMITE DE  
CONVALIDACIÓN/REVÁLIDA DE TÍTULO 
  
REQUISITO PARA PROFESIONALES EXTRANJEROS 
Para inscribirse en el Sanatorio Adventista del Plata  como Becario Extranjero para realizar un Programa de Posgrado que involucra actividad asistencial, debe contar con la convalidación o reválida del título por parte de alguno de los organismos competentes: 
 
  CONVALIDACIÓN 
  Ministerio de Educación de la República Argentina
Secretaría de Políticas Universitarias | Dirección Nacional de Gestión Universitaria  
Área de Convalidación de Títulos 
http://www.me.gov.ar/spu/dngu/html/dngu__estudiantes_extranjeros.html 
Mail: diracademico@redsap.com.ar
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El Área de Convalidación de Títulos Universitarios y Alumnos Extranjeros interviene en: Convalidación de los títulos otorgados por instituciones universitarias extranjeras de países que han firmado convenios específicos con la Argentina, a los efectos de que los profesionales puedan ejercer su actividad en nuestro país. 
 
 
Países con convenio 
 
Bolivia | Colombia | España| Ecuador | Perú 
 
Otros Países: 
 El marco general para el reconocimiento de títulos universitarios extranjeros de medicina,  es una atribución de las Universidades Nacionales, mediante la figura de reválida (Ley Nº 24.521, artículo 29, inciso k), siempre que las referidas universidades dispongan de una carrera de razonable equivalencia a la carrera de origen. Los poseedores de títulos universitarios extranjeros de médicos,  requieren previamente la reválida en una Universidad Nacional. 
(fuente: http://www.me.gov.ar/spu/dngu/html/dngu__estudiantes_extranjeros.html) 
Mail: diracademico@redsap.com.ar
